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LICITACIONES PÚBLICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 
051/25                         

RES. N° 2065 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 
052/25                         

RES. N° 2069 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 
053/25                        

RES. N° 210 
 

EDICTOS 

Asesoría Legal Tierras Municipales Asesoría General Administrativa 
 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIONES PÚBLICAS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 051 /2025 - RESOLUCIÓN Nº 2065/2025.- 
OBJETO: Adquisición de cuatro (04) vehículos 0Km utilitarios, carrocería doble. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Nueve Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil 

Setecientos Cincuenta y Seis ($109.164.756,00)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Nueve Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 75/100 

($109.164,75) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 1 de 

Agosto de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA  Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 

175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico: 

dir.comprasyadq@gmail.com - Teléfono fijo: 4458247. Página Web: 

https://resistencia.gob.ar/licitaciones-publicas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 052/2025 - RESOLUCIÓN Nº 2069/2025.- 
OBJETO: Adquisición de cuarenta y tres (43) NVR de 16 canales tipo DS-7616NI Q2 

con POE tipo Hikvision o superior, cuarenta y tres (43) Discos rígidos de 4 TB tipo 

Western Digital Purple o superior, trescientos cuarenta y cuatro (344) cámaras IP color 

VU tipo Bullet 2 MP tipo DS-2CD1027G2-LIUF-tipo Kikvision o superior, cuarenta y tres 

(43) canales de tensión de cinco (5) tomas sin térmica, trescientos cuarenta y cuatro 

(344) cajas estancas (10x10x7cm), cuarenta y tres (43) racks murales de seis (6) 

unidades, cuarenta y tes (43)bandejas fijas de 400 mm, cuarenta y tres (43) UPS de 

2000 VA Interactiva tipo Hikvision o superior, cables varios, cable canal más servicio de 

mano de obra de instalación y configuración. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 214.375.712,11 (Pesos, Doscientos Catorce Millones 

Trescientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Doce con Once centavos) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Doscientos Catorce Mil Trescientos Setenta y Cinco con 

Once centavos ($ 214.375,71) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 04 de 

Agosto de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA  Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 

175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico: 

dir.comprasyadq@gmail.com - Teléfono fijo: 4458247. Página Web: 

https://resistencia.gob.ar/licitaciones-publicas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 053 /2025 - RESOLUCIÓN Nº 2100/2025.- 
OBJETO: Adquisición de una (01) camioneta 4x4 tracción 2WD, 4WD, distribución 

cadena, caja manual de 5 velocidades mínima. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos 

($46.400.000,00)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos ($ 46.400,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 5 de 

Agosto de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA  Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 

175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico: 

dir.comprasyadq@gmail.com - Teléfono fijo: 4458247. Página Web: 

https://resistencia.gob.ar/licitaciones-publicas. 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTOS 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 

EDICTO: ASESORÍA LEGAL TIERRAS MUNICIPALES 

- - - - -La Dirección General de Tierras Municipales de la Municipalidad de Resistencia, 

sito en Av. Italia N° 150, ciudad, notifica por 1(un) día a las Cooperativas, sobre los 

alcances de la Resolución N° 1796 de fecha 18 de junio 2025, en la Actuación Simple 

N° 26926-S-2025, que dice textualmente: ”PRIMERO: DÉJESE SIN EFECTO la 

Resolución N° 2431 de fecha 25 de septiembre de 2017, donde se afecta con carácter 

condicional a las COOPERATIVAS: MACEDONIA LIMITADA, VILLA DON ALBERTO, 

BARRIOS 263 LIMITADA, KARITO, 16 DE ENEREO, SAN JORGE 3 LIMITADA, una 
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parte del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, 

Chacra 132, Parcela 56; con frente sobre Ushuaia y Fotheringham, propiedad del 

Municipio, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, al Folio Real Matricula N° 

72333, del Departamento San Fernando; conforme a lo expresado en los considerandos 

de la presente. SEGUNDO: DÉJESE SIN EFECTO la Resolución N° 2432 de fecha 25 

de septiembre de 2017, donde se afecta con carácter condicional a  la COOPERATIVA 

DE TRABAJO UNION ALBERDI LIMITADA Y COOPERATIVA DE TRABAJO 

CARRASCO LIMITADA, una parte del inmueble identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección B, Chacra 132, Parcela 56, con frente sobre Calle 

Fotheringham, propiedad del Municipio, inscripto en el Registro de la Propiedad 

Inmueble, Folio Real Matrícula N° 72333, del Departamento San Fernando, conforme a 

lo expuesto en los considerandos de la presente. TERCERO: DÉJESE SIN EFECTO la 

Resolución N° 2545 de fecha 18 de octubre de 2017, por la cual se afecta con carácter 

condicional, a las  COOPERATIVAS DE TRABAJO CONSTRUCCIONES ALBERDI 

LIMITADA Y  LA ROCA SOLIDA LIMITADA,  una parte del inmueble identificado 

catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 132, Parcela 56, con frente 

sobre Calle Fotheringham, propiedad del Municipio, inscripto en el Registro de la 

Propiedad de Inmueble, Folio Real Matrícula N° 72333, del Departamento San 

Fernando, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente. CUARTO: 

FACÚLTESE a las Áreas Técnicas a realizar las inspecciones correspondientes y las 

medidas conducentes para la toma de posesión del inmueble en trato, en un todo de 

acuerdo con los considerandos de la presente. QUINTO: INSTRÚYASE a la Fiscalía 

Municipal, para el supuesto de existir construcciones tipo viviendas en el terreno 

municipal en cuestión, inicie la pertinente acción judicial de desalojo, conforme a lo 

expuesto en los considerandos de la presente”, bajo apercibimiento de Ley- Dirección 

General Tierras Municipales de la Municipalidad de Resistencia- - - - -- - - - -- - - - - - - --  

Firmado: Dra. Karina Teves – Directora Asesoría Legal – Dir. Gral. Tierras 
Municipales 
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EDICTO: Asesoría Legal Administrativa 

---La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, 

sito en Av. Italia N° 150, ciudad, cita por un (1) día a ACUÑA INOCENCIO, D.N.I N° 

1.653.275 y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección C, Chacra 198, Manzana 46, Parcela 07, para que dentro 

del perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y aporten las pruebas 

que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente N° 2558-A-1968 

caratulado: ACUÑA INOCENCIO S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de 

declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado – Asesoría 

General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia. 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo  – Asesoría General Administrativa 
Municipal ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 


